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RESOLUCIÓN NÚMERO 2015000277 DEL 07 DE ENERO 2015 

"Por el cual se aprueba el Programa Anual de Caja - PAC, para la vigencia 2015, Cuentas por Pagar y Reservas 
presupuestales constituidas con cargo a apropiaciones de la vigencia 2014, del Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos— INVIMA" 	• 

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto 2078 de 2012 y 

CONSIDERANDO QUE: 

El articulo 73 del Decreto 111 de 1996 (Estatuto Orgánico del Presupuesto) consagra que: "La 
ejecución de los gastos del Presupuesto Genera/ de la Nación se hará a través del Programa Anual 
Mensualizado de Caja, PAC. Este es el instrumento mediante el cual se define el monto máximo 
mensual de fondos disponibles en la Cuenta Única Nacional, Para los órganos financiados con 
recursos de la Nación, y el monto máximo mensual de pagos de los establecimientos públicos del 
orden nacional en lo que se refiere a sus propios ingresos, con el fin de cumplir sus compromisos. En 
consecuencia, los pagos se harán teniendo en cuenta el PAC y se sujetarán a los montos aprobados 
en él." 

El inciso tercero del articulo 74 del Decreto 111 de 1996 dispone que: "El PAC y sus modificaciones, 
financiados con ingresos propios de los establecimientos públicos, serán aprobados por las juntas o 
consejos directivos con fundamento en las metas globales de pagos fijadas por el CONF1S." 

El Consejo Superior de Politica Fiscal - CONFIS, en sesión del día 22 de diciembre de 2014, aprobó 
la meta global de pagos del INVIMA, con recursos propios, hasta por los montos de las apropiaciones 
incorporadas en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2015, más las reservas 
presupuestales y las cuentas por pagar que se constituyan en 2015 con cargo a las apropiaciones 
presuOuestales del año 2014. 

El articulo 26 del Decreto 4730 de 2005 establece que para el caso de los establecimientos públicos 
con ingresos propios, corresponderá al respectivo Consejo Directivo aprobar el PAC y sus 
modificaciones y señala expresamente que "esta facultad se podrá delegar en el representante legal 
de cada entidad." 

Por Acuerdo No.20 del 27 de noviembre de 2009, el Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — INVIMA delegó en la Dirección General la facultad para 
aprobar el Programa Anual de Caja (PAC) del presupuesto de la entidad y sus modificaciones con 
recursos propios, en el marco de lo dispuesto en los Decretos 111 de 1996, 4730 de 2005 y demás 
normas vigentes en la materia. 

En mérito de lo expuesto, este despacho 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar el Programa Anual de Caja — PAC para el Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos — INVIMA, con recursos propios de la vigencia fiscal de 2015, 
hasta por los montos de las apropiaciones incorporadas en el Presupuesto General de la Nación para 

4  la vigencia fiscal del año en curso, más las reservas presupuestales y las cuentas por pagar que sem  , 
constituyan con cargo a las apropiaciones presupuestales del año 2014. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 2015000277 DEL 07 DE ENERO 2015 

'Por el cual se aprueba el Programa Anual de Cala PAC, para la vigencia 2015. Cuentas por Pagar y Reservas 
presupuestales constituidas con cargo a apropiaciones de/a vigencia 2014, del Instituto Nacional de Vigilancia de 

Medicamentos y Alimentos - INVIMA' 

El cual será distribuido mensualmente de enero a diciembre de la presente vigencia así: 

MES 
PAC VIGENCIA 2015 

PAC REZAGO 2014 (Cuentas por Pagar 
y Reserva) TOTAL PAC 

FUNCIONAMIENTO INVERSION FUNCIONAMIENTO INVERSION 

ENERO 5.932.391922,43 1.966.258.218,22 1.909.561.578,69 6.048.791.325,21 15.857.003.044,55 

FEBRERO 5.493.589.142,94 1.745.660.456,26 7.239,249.599,20 

MARZO 6.086.889.461,78 2.410.302.715,18 8.497.192.176,96 

ABRIL 5.584.169.991,23 1.664.713.923,84 7.248.883.915,07 

MAYO 6.751.196.153,16 2.885.536:729,00 9.636.732.882,16 

JUNIO 7.291.965.867,12 3.020.034.864,08 10.312.000.731,20 

JULIO 6.484.738.134,53 3.343.653.024,22 9.828.391.158,75 

AGOSTO 5.810.586.231,00 1.648.588576,46 7.459.174.807,46 

SEPTIEMBRE 6.946.962.571,46 3.410.709.805,92 10.357.672.377,38 

OCTUBRE 6.637.313.899,46 4.326.994.505,24 10.964.308.404,70 

NOVIEMBRE 6.807.003.966,14 7.608.836.964,10 14.415.840.930,24 

DICIEMBRE 10.000.942.658,75 11.643.810.217,48 21.644.752.876,23 

TOTAL 79.827.750.000,00 45.675.100.000,00 1.909.561.578,69 6.048.791.325,21 133.461.202.903,90 

ARTÍCULO SEGUNDO: El PAC de rezago potencial de 2014 corresponde a la cifra reflejada a la fecha 
por el Sistema Integrado de Información Financiara — SIIF NACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO.- La ejecución del Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC de las 
apropiaciones con previo concepto de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional o el 
Departamento Nacional de Planeación, estará sujeta al levantamiento del previo concepto ante las 
instancias respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá DC., el 07 de enero de 2015 

Reviso 	Marion Simón Ortega Ordosgoitia-Asesor Dirección General con Delegación de Funciones del Grupo Financiero y Presupuestal 
blan Ricardo Romero - Asesor Dirección General con Delegación de Funciones del Grupo Talento Humano 

Alejandro Majjul - Profesional Especializado Secretaria General r d  
Apro 	Je sis Alberto Remen Chavarro - Secretario General. 

Daladier Medina Niño - Jefe Oficina Asesora de Planeado 	 
Proyectó: 	Victor Manuel Molla Pateo - Coordinador Grupo de Tesorerl 
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